
Resolución Ministerial
N° 00122-2025-MINAM

Lima, 09 de mayo de 2025

VISTOS; el Memorando N° 00004-2025-MINAM/SG/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 00198-2025-MINAM/SG/OGPP/OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 00371-2025-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea el Ministerio del Ambiente como 
organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, cuya función 
general es diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial 
ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella; estableciéndose su ámbito de 
competencia sectorial, su estructura orgánica y sus funciones; y constituyéndose en un 
pliego presupuestal;

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece que corresponde a los Ministros de Estado, la función de dirigir el 
proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectoriales funcionales nacionales 
aplicables a todos los niveles de gobierno, entre otros aspectos;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico, se crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y se establece al 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN como su ente rector;

Que, la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD, tiene por objetivo establecer 
la metodología para el proceso de elaboración (formulación o actualización) del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI), conforme al Ciclo de 
Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 6.2 de la Guía para el Planeamiento Institucional señala que la entidad 
elabora y aprueba su POI Multianual con la finalidad de orientar la asignación de recursos 
al logro de las metas prioritarias por un periodo de tres (3) años, respetando el período de 
vigencia del PEI; el cual debe ser aprobado por el Titular de la entidad;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
042-2025/CEPLAN/PCD, se amplía hasta el 14 de mayo de 2025, el plazo para el registro y 
aprobación del Plan Operativo Institucional - POI Multianual 2026-2028;



Que, con Resolución Ministerial N° 00446-2024-MINAM, se aprueba el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 del Ministerio del Ambiente; 

Que, mediante Memorando N° 00004-2025-MINAM/SG/OGPP, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto remite y hace suyo el Informe N° 00198-2025-
MINAM/SG/OGPP/OPM, elaborado por su Oficina de Planeamiento y Modernización, que 
presenta y sustenta la propuesta de Plan Operativo Institucional Multianual 2026-2028 del 
Ministerio del Ambiente, precisando que la misma ha sido elaborada conforme a las pautas 
metodológicas establecidas en la Guía para el Planeamiento Institucional del CEPLAN; y, 
en coordinación con los distintos órganos, unidades orgánicas y unidades ejecutoras del 
Ministerio del Ambiente; por lo que corresponde emitir el acto resolutivo respectivo;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, del Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM; y, la Guía para el Planeamiento Institucional, 
aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD 
y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2026 - 2028 del 
Ministerio del Ambiente, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en la sede 
digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam).

Regístrese y comuníquese.

Juan Carlos Castro Vargas 
Ministro del Ambiente

Número del Expediente: 2025035458

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: ykt7w2


		2025-05-09T17:42:39-0500


		2025-05-09T18:01:31-0500


		2025-05-09T18:03:50-0500


		2025-05-09T19:10:24-0500


		2025-05-09T21:07:46-0500


		2025-05-09T22:03:20-0500




